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Dentro del presente proceso promovido por JUDY KATHERINE LOAIZA BERRÍO 

en contra de la COLOMBIAN INTERNATIONAL INCORPORATED S.A.S. en 

memorial que antecede se evidencia que la parte demandante intentó notificar a la 

demandada a través de correo certificado; sin embargo no allegó constancia de 

entrega de la correspondencia con el fin de verificar su recepción efectiva, aunado 

que,  se remite citación para notificación personal y se indica a la parte accionada 

que cuenta con 30 días hábiles para comparecer al proceso, lo cual no guarda 

relación con las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 

 

Así las cosas, no se puede tener como notificada a la parte demandada, por lo que 

se requiere al accionante para que adelante las respectivas gestiones de 

notificación, de conformidad con la norma citada, ya sea en la dirección física y/o 

electrónica de la accionada, remitiendo copia de la demandada, anexos y del auto 

admisorio, y allegando constancia de entrega de la notificación.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   La Juez,                                                                                          

ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

  

    

 

 

HAGO CONSTAR 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
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